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Un muerto y un herido 
grave en accidente de 
tránsito en Santa Cruz 

Peritos de la 
SIAT de la Prefectura de 
Carabineros — Cachapoal, 
se encuentran investigan- 
do el accidente de tránsito 
registrado el fin de sema- 
na en la comuna de Santa 
Cruz, que dejó como re- 
sultado un fallecido y un 
herido de gravedad que 
tuvo que ser trasladado al 
hospital local. 

De acuerdo a los 
primeros antecedentes de 
la investigación, se trata 

go en la Ruta 1-72, a la 
altura del sector Panamá, 
donde producto del fuerte 
impacto, uno de los ocu- 
pantes de los vehículos 
falleció y el conductor del 
mismo automóvil sufrió 
lesiones de gravedad de- 
biendo ser trasladado al 
servicio de urgencias del 
centro asistencial de esta 
ciudad. 

El informe de 
carabineros sostiene que 
el conductor del otro ve- 

do y puesto a disposición 
del Ministerio Público. El 
procedimiento policial fue 
adoptado por carabineros 
de la Segunda Comisaría 
de Santa Cruz, mientras 
que los peritajes para de- 
terminar la dinámica y 
circunstancias del fatal 
accidente fueron enco- 
mendados por el fiscal de 
turno, a la unidad especia- 
lizada SIAT Cachapoal. 
En las labores de rescate 
trabajó bomberos de Santa 

de una colisión registrada Cruz, 
la madrugada del domin- 

hículo, que resultó con 
lesiones leves, fue deteni- 

  

REMATE 
Ante JUEZ ARBITRO Julio César Gálvez Mella, Causa Rol N* 1- 
2022, caratulada “IRARRAZAVAL CON RAMIREZ”, Liquidación 
de Comunidad, se REMATARA, día 02 de julio de 2025, a las 
16 horas, mediante video conferencia a través de la plataforma 
Zoom, la propiedad de cordillera denominada “Flores Amarillas”, 
ubicada en la localidad Roma, comuna de San Fernando, Región 
del Libertador General Bernardo O'Higgins, que deslinda: 
NORTE, Comunidad de Los Placeres y Los Lingues; zanjón de 
por medio; SUR, Comunidad Romanes y Marinana; ORIENTE, 
Placeta de Los Quillayes; PONIENTE, La Marinana; inscrita a 
nombre de los comuneros: a fojas 420 N* 440 Registro de 
Propiedad año 2014; a fojas 1732 N* 1688 Registro de Propiedad 
año 2022; a fojas 73 N* 72 Registro de Propiedad año 2022; a 
fojas 86 N* 85 Registro de Propiedad año 2022; a fojas 2771 N* 
2747 Registro de Propiedad año 2021; a fojas 418 N' 438 
Registro de Propiedad año 2014; a fojas 1771 N” 1758 Registro 
de Propiedad año 2019; a fojas 3382 N* 3347 Registro de 
Propiedad año 2021; a fojas 4337 N' 4211 Registro de Propiedad 
año 2022; y a fojas 1781 N* 2081 Registro de Propiedad año 
2008; todas del Conservador de Bienes Raices de San 
Fernando.- ROL de Avalúo 284-57 comuna de San Fernando.- 

10 subasta será valor comercial de tasación: UF 9551,38, 
en su equivalente en pesos día del remate: $375.104.661. 
Precio se pagará al contado dentro de 5 días hábiles de 
efectuada subasta, mediante vale a la vista endosable a la orden 
del Juez Arbitro.- Interesados deberán rendir caución 
equivalente al 10 % del mínimo, es decir, $37.510.466, con 
Vale Vista endosable a la orden del Juez Arbitro, el que deberá 
ser entregado materialmente en la Oficina del Juez Arbitro 
ubicada calle Yumbel N* 673, comuna de San Fernando, hasta 
las 12:00 horas del día anterior al remate, debiéndose remitir al 
correo electrónico: — jgalvezmelladgmail.com, copia del 

      

  

documento, con indicación del nombre, teléfono y casilla de 
correo electrónico del respectivo postor a efectos del envio de la 
invitación a la audiencia de remate. Demás antecedentes en el 

+56 993205889, Oficio del Arbitro. Fono celular correo 

electrónico: jgalvezmelladigmail.com. 
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Médico y chef fueron formalizados por homicidio calificado 

En prisión preventiva 
imputados por muerte 

de técnico farmacéutico 
Con la medida 

cautelar de prisión pre- 
ventiva quedaron los dos 
imputados por la desapa- 
rición y muerte del téc- 
nico farmacéutico Fran- 

cisco Albornoz Gallego, 

cuyo cadáver fue encon- 
trado en la ribera del río 

Tinguiririca, en la comu- 
na de Placilla. 

En la audiencia 
realizada en el Tribunal 
de Garantía de Ñuñoa, 
tanto el médico como el 

chef fueron formalizados 

por homicidio calificado, 
pese a que el juzgado, en 
su resolución precisa que 
la calificación jurídica, 
por ahora sería homicidio 
simple. 

En la audiencia 
se conoció el resultado de 
la autopsia practicada en 
el Servicio Médico Legal 
de San Fernando y que 
sostiene que el joven de 
21 años falleció producto 
de un traumatismo en- 
céfalo craneano, tras ser ple 
agredido al interior del 
departamento del doctor 
ecuatoriano. 

Al término de 
la audiencia, la fiscal a 
cargo de la investigación 
Rossana Folli sostuvo 
que el Tribunal de Garan- 
tía acogió los argumentos 
presentados por el Minis- 
terio Público en orden a 
decretar la prisión pre- 
ventiva para ambos im- 

“Sin 

sanna Folli. 

putados por considerarlos 
un peligro para la segu- 
ridad de la sociedad, ar- 
gumentando que, a juicio 
del magistrado que resol- 
vió la audiencia, el hecho 

sería por ahora calificado 

como un homicidio sim- 

perjuicio 
de aquello la Fiscalía va 
a mantener durante los 

90 días de plazo de la 
investigación, la califi- 
cación jurídica planteada 
en el día de hoy en cuanto 
a que el hecho ocurrido 
la madrugada del 24 de 
mayo es constitutivo de 
un homicidio calificado”, 
argumentó la fiscal Ro- 

  

    
PARTICIO    V: MEJIAS/MEJIAS 

AVISO DEREMATE 

REMATE. Ante el Ji 

  

artidor don MARIO BARRIENTOS OSSA, celular: +56 9 

9789 8471, correo electrónico: mboyciaBgrail.com, en su oficina ubicada en Edificio 

Andrés Bello, calle Rubio N* 285, Oficina 610, de la comuna de Rancagua, el día 30 

de junio de 2025, a las 1192 In 

  

se rematará el Sitio N* 102 de la Población José 

María Caro, ubicado en Pasaje Lautaro N* 102, de la comuna de Nancagua. El 

  

vale vista o consignación en cuenta corriente de don Mario Barrientos Ossa, por 5% 

del mínimo, que corresponde a la suuna de $ 1,979.62! 

  

-. Quienes deseen comparecer 

  

por videoconferencia podrán solicitarlo con dos días   sábiles completos a la fecha de la 

  

subasta, acreditando haber concretado la dicha sima por transferencia a la cuenta 

corriente del Partidor, en fecha previa a la subasta. El Tribunal dará cumplimiento a lo 
previsto en el art. 29 de la Ley N* 21.389, que crea el Registro Nacional de Deudor 

de Per      siones de Alimentos, no 

  

admitirá participación en el remate a quienes 
encuentren en dicho registro, Demás detalles, consultar al telófono del Juez Partidor. 

Ministro de Fe”. 

MARIO RAMON Firmado diialmente 
pOrMARIO RAMON ENRIQUE aque 

BARRIENTOS — BARRENTOS0SSA Fecha: 20250526 
OSSA 2101-0400 

Mario Barrientos Ossa 
so Juez Partidor 

O 

Andrea Alfaro de la Fuente 
Ministro de Fe     
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